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PERIODO MEDIO DE PAGO GLOBAL A PROVEEDORES MENSUAL 

MES SEPTIEMBRE 

AÑ02014 

Periodo Medio de Pago Global a Proveedores Mensual • 

Ciudad Real 1 

En<.Has 

16,03 

"'Cuando el dato se refleja entre paréntesis se refiere a un Imparte negativo, represe!'Y:a!.ivo bien de una mayor ce:eridad. en té:mino medlo, en el pago por parte 

de la Admir1istraci6n en re'.aclón al periodo máximo prevlsto legalmente con carácter general para dar confQ!"r':1,idaC: a ta factura. e bier: a que las operaciones 

pendien~s ce pas¡o de la Adminsitración se encuentran, en térrr,ino medio, en un momento anterior a dlcho peiodo máximo. 

Entidades que no han remitido sus datos a tiempo para la elaboración del informe: 

NINGUNA. 
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PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES MENSUAL 
DETALLE POR ENTIDADES 

MES SEPTIEMBRE 

AÑ02014 

Código de Entidad 

08-13-034-AA-000 

08-13-034-AP-001 
08-13-034-AV-005 

08-13-034-AV -001 

08-13-034-AV-004 

Entidad 

Ciudad Real 

E. M. Suelo Urbar1ismo y Vivier1da de Ciudad Real S.L. 

lnst. M. Empleo, Formación y Promoción Empresarial 

P. M. Deportes 

P. M. Prot. Prom. Reinserción Soc. Minus. Psíquicos 

Ratio de 
Ratio de 

Operaciones 
Operaciones 

Pendientes de 
Pagadas • 

Pago • 

29,40 13,41 

o o 
3,96 (12,79) 

(27,62) (21,39) 

o o 

~ Cuando el dato se refleja entre paréntesis se refiere a un importe negativo, reoresentativo bien de una mayor celeridad, en término medlo. en el pago -oor ;>at1e de la Entidad en 

relación al periodo máximo previsto lega;mente con caráCter genetal para dar conformidad a la factura, o bien a que las operaciones pendientes de pago de la Entidad se 

encuerl'Jan, en término medio, M un momento anterior a dichO periodo ma::<imo. 

Entidades que r10 han remitido sus datos a tiempo para la elaboración del informe: 

NINGUNA. 

Endias 

Periodo Medio de 

Pago Mer1sual • 

16,52 

o 
1,75 

(25,03) 

o 


